
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6    
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, doce (12) de Marzo Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:  20001 31 10 002 2021 00323 00.   
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA.  
SOLICITANTES:  ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y otros. 
CAUSANTE:  JAIRO IBARRA CASADIEGO (Q.E.P.D.). 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y verificado el emplazamiento 
realizado a los ACREEDORES que se crean con derecho dentro de la 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL conformada por la señora ELINA 
VAZQUEZ ALVARES y el señor JAIRO IBARRA CASADIEGO (Q.E.P.D.) dentro del 
proceso de sucesión intestada seguido ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y 
otros.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo de Familia   
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: Señalar el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (8:30AM) como 
fecha y hora para realizar la diligencia de Inventario y Avalúo la que dando 
aplicación a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022 se realizará de 
manera virtual.   

 

SEGUNDO: Fijar como medio tecnológico para la realización de la audiencia 
programada la plataforma LIFESIZE, sin perjuicio de que a criterio de la Juez de 
surgir cualquier inconveniente se pueda acudir a otros medios tecnológicos como 
Zoom, WhatsApp, Skype, entre otros.   

 

TERCERO: Se les requiere a los apoderados de las partes para que presenten los 
escritos de inventarios y avalúos de los bienes con cinco (05) días de anticipación 
a la fecha de la audiencia, para conocimiento previo de esta agencia judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ  

AQA 
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